
: t. MuNtctPALtoaD DE LOTA
Alcaldfa

Secrgtaria Comunat de ptanificac¡ón

2015, que aprueba Bases y 2do.
Campamenlo El Peral y la Fáb ca,

25t03120151

ADJUDICA 'ESTUDIO OE RADICACION CAMPA.
MENTO EL PERAL Y LA FABRICA, COMUNA DE
LOTA', A LA EMPRESA DTMAR E,|.R.L. (tD:3020-
21.1P15..)

or" ero n"-ffi--1
rort 19 i{Al0 ?015

vtsTos:
a) Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Re-

cu*os suscrito con fecha 05 de agosto de 2013, entre ra secretaria Regionar ¡rinisleriar de viv¡enda y urbanis-
mo Región del Bio Bío y la llustre l\.'tunicipalidad de Lota, para fnanciarla contratación del"Estud¡o de Radica-
ción Campamento El Peral y la Fábrica, Comuna de Lota"l

que aprueba convenio Ad Referéndum de Transferer.,jl"i"r:"J[T:r5x:j:'Í"N0 
1 4n]e fecia 04/0em13

c) Decrelo Alcaldic¡o N" 2.466 de lecha 24 de septiem-
b¡e de 2013, que aprueba Convenio Ad Refuéndum de Translerencia de Recursos, para financtar ta contata,
ción del 'Estudio de Radicación Campamento El pera y la Fáb ca, Comuna de Lota":

d) DecElo Alcaldicio No 2.308 de fecha 29 de septiem-
bre de 2014, que Deja Sin Efecto el 1er. amado a tic(ación pública del .Estudio 

de Radicacióñ Campamenlo
El Peraly la Fábric¿, Comuna de Lota":

e) Bases Administrativas de Lic¡taciones, Términos
Técnicos de Referenc¡a y Anexos, eraborados pan rearizar er 2do. Lramado a Licitación púbr'a, para ra con-
tntacón del"Eslud¡o de Radicación Campamento El perat y la Fábrjca, Comuna de Lota,':

0 Decreto Alcatdicio No 612 de fecha 24 de maao de
Llamado a licitación pública, para la ejecución det Estudio de Radicación
Comuna de Lota' ;

g) Publicación e¡ portat t\¡ercado público con fecha

15/04/2015, de ras 12,00 horas que ,esistra ervaroro,"JLi;:? ::.tfftf ,:i:f#i:::,iJ:lilii":Ti:
Apertura yAcla de Apertura Electónica de fecha j 5/04/20.15j

para ra ejecución der Estudio de Radicación ca,o.."J,#iH¿ñT''gooXjjLlX.tHl?:i'3J$I i'Lil
l0 tolal de $ 45-000.000.' (cuarenta y cinco miflones de pesos), con domicirio en Iné$ de suarez 218, brock 4,
oepartamento 214, Collao, Concepción;

j) lnforne Técnico de fecha 24t04120j5, de Jefe ptani-
ficación e lnversión 

-Comunal 
de la l. [runicipalidad de Lota, que ind¡ca recomendación para adjudicar la licita-

ción a la Empresa Dll,lAR E.|.R.L., ya que cumple con todas las exigencias solicitadas en las bases de ticita_
ción, además de obtenerelmayor puntaje de evaluación;

2el04/201s, que prolone ar sr Arcarde adjudicar ra cJr,jj:¿rto"J::Trlj..?J:fl? ;ll¿:r|; Jj#l
mento El Peral yla Fábrica, Comuna de Lota"; a la Empresa Dl¡,lAR E.|.R.L., por ser el oferente con mayor
puntaje en la evaluación y que calilica para ser confatado, obleniendo un puntaje total de g1 puntos en su
evaluación, además de cumplir con todas las exigencias indicadas en bases de licitación i

secpran, donde soric¡ta arsr. Arcarde requerireracu",.oJ'03,'t.1,",Tí',Tol;:i:,1ílunl?J,l;Éi,i'HT,Íj:
lo 65, letra i) de la Ley N" 19.865;

m) Ceñilicado No 372 det 12105t20i5, de Secretario
Municipal, que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicar la licitación a la empresa precedenlemente
señalada, acuedo adoptado en sesión ordinaria de fecha 12 de mayo delaño en curso.

Y, en uso de las facultades que me conieren los articu-
los. 12" y 630 de la Ley '18.695, Teto Refundido, Ley Orgán¡ca Constitucionat de lllunicipalidades.



o*,ao n, ?? t a"wr," 1 I [rY0 2015

DECRETO:

DrvrAREr.R.L, por erprecio rorarde$45.000000.-,¿:#.TtñLt j',",Í,:Íl:ff$Xf ;*[ 
"igt"ffi;del 'Estudio Anátisis, tmptementación y D¡seño de un Terminat de'Buses InteÜtano én uiá:;'

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

S€cretada Comunal de Planiñcac¡ón

comoos;

A
DICADA YA QUIET{ES CORRESPOI{DAY EN SU OPO

20 El plazo de ejecución del proyeclo será de jjo dias

resolución

I\¡INVU

Administrarivas de L¡c¡tación, rénninos de Rere,enr'r;rff:ll',i""fff:fif ,l";fl:gon:i'"l'ilTii:
Decreto;

rra o) de las Bases Adminisr.arivas de L¡citación 
40 La Consultora cancelaÉ mu¡ta' según punto 10 6' ¡+

dos de pasos, ros cuares deberán estar aprobados p", .urt''r".:|o;o;!Tilli,j:,::H:ffif:fil;¿ffh:j*

cumprimienro dercontraro, erore,"nre aceprado en**f l#'J:,:,i"rlT:,ff1,:"Jifi:r:1t:iff5:.J,11
monto minimodell0o/o der varor de¡conhato y cuya varidez nosea menor arprazo de ejecucón más 120 dias
comdos contados desde la fecha de suscripción del contrato;

tendÉ ta siguiente impulación presupuestaria: 1j4-rt ,tt"fr': gjgXp;;1tg

nd#,,ú*".
Distribuclón:

- Dirección de Administración y Finanzas.-
- Dirección de Control.-
- C/c. Pagina Web de Transparencia.-
. SECPLAN..
- Arch¡vo.-


